
Manta, 14 de Diciembre del 2018 

SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA PREMIUMCAR S.A. 

Presente 

Estimado Señor 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañía, hacemos conocer a usted que con fecha 

Manta, 14 de diciembre del 2018 el Sr. Ganchozo Briones Joan Angel de nacionalidad ecuatoriana 

poseedor de la cedula de identidad 092108316-8 de estado civil CASADO autorizado por su 

conyugue la Sra. Zambrano Alvarado Gema Mercedes con cedula de identidad 092456842-1 a 

transferido la cantidad de diez (10) acciones de dos dólares de valor cada una que es el total de 

acciones que posee en la compañía PREMIUMCAR S.A. a favor del Sr. Carranza Pilligua Jose Justino 

portador de la cedula 130874698-9 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

Siendo la responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente 

LA al li (Eo 
Sr. Ganchozo Briones Joan Ángel Sr. Carranza Pilligua José Justino 

C.C. 092108316-8 C.C. 130874698-9 

Cedente Cesionario 

  

Sra. Za mbrano Alvarado Gema Mercedes 

C.C. 092456842-1 

Esposa de Cedente 
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CERTIFICADO 
4 DE FEBRERO 2018 Ne 

067 - 133 0924568421 
NÚMERO. CEDULA. 

ZAMBRANO ALVARADO GEMA MERCEDES 
APELLIDOS Y 

GUAYAS. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

EL EMPALME 
CANTÓN ZONA: 1 
VELASCO IBARRA 
PARROQUIA 
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